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Segundo.-Declarar excluido, por rebasar la edad límite fija
'8 en la convocatoria al aspirante

GaUo Rodriguez, Victorino.

Tercero.-Igualmente se declaran excluidos, por no tener tres
años de ejercicio de la profesión desde la aprobación de la reva
lida, los aspirantes que se relacionan:

Pindado Rico, Rafael.
Rodrjguez Rodríguez, Julio,
Zatarain de Dios, Isidro.

Cuarto.-Por haber presentado sus solicitudes fuera de plazo
quedan excluidos:

Guillén Ruiz, José.
Morón Bailén, José.

Quinto.-Por último. y por no haber cumplimentado el escri
to de reparos a la documentación presentada, remitido a los nlÍs
mas en 15 de octubre último, señalándoles plazo para subsanar
los de acuerdo con la norma 4, 2, de la Orden de convocatoria,
quedan excluidos los seño~es siguientes:

Fañanas Vizcarra, Germán.
Garc1a y Diaz de Villegas, José Manuel.
Gómez González-Granda, Alfredo.
Gutiérrez Fernández-Mayoralas, Juan.
Rovira Aristimuño, pelegrfn.
Bánchez Diaz, Angel.
Baute Sanz, José Antonio.
Silos Millán, Isidro.

Sexto.-Segdn establece la referida norma 4, número 4 de la
convocatoria,· y de acue:do con lo que previene el artículo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, se otorga un plazo
de quince días para que puedan ser presentadas contra esta lista
provisional de admitidos y excluidos las reclamaciones que es
timen pertinentes.

De la ,relación de admitidos podrán ser excluidos por el Tri
bunal, durante el curso de los ejercicios, aquellos aspirantes en
los que se'comprobase que las circunstancias personales declara
da.:; no se ajustan a la realidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIo,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Colont
zación y Ordenación 'Rural por la que se eleva a
definitiva la lista provisional de aspirantes admtt-i
des II excluídos al concurso.oposición para proveer
pla::;as de Peritos topógrafos en el Servicio lVacional
de Concentración Parcelaria 'JI Ordenación Rural.
se nombra el Tribunal calificador 'JI se fija la fecha
de iniciación de las pruebas.

< Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concur·
~{)-{)posición, convocado por Resolución de fecha 18 de mayo dei
ailo en curso (<<Boletín OfIcial del Estado» número lB3, de 1 de
agosto), para proveer plazas de Periros topógrafos en €. servi
cio Nfreional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
esta Dirección General ha resuelto:

1° Elevar a 'definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y exclUIdos al referido concurso-oposición. publicada en
ei «Boletín Oficial/del Estado» número 235. de 1 de octubre del
corriente año.

2.° Nombra:r el Tribunal calificador, qne estará constituido
de la forma siguiente:

Pretldente: Don Guillermo Santa Cru~~ TobaJina, Subdirec·
tor general drel Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural.

Vocales:
Don Jesús Alcat Salvoch, Subjefe de secmon.
Don Eduardo Fernández -Combarro, Subjefe de SeCCIOl'L
Don Miguel BUeno G6mez. Subjefe de sección.
Secretario: Don Pedro Molezún. RebelIón, Jefe del Departa

mento de Cartografia y Métodos~

3.0 Se convoca a todos los aspirantes admitidos para el
día 18 de enero de 1971, g las nueve horas, en las oficinas cen
trales del Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Or
denación Rural. calle VeláZquez, 147, para ser sometidos a recoe
nacimiento médico.

El mismo dia. 18 de enero tendrá lugar la iniciación de 188
pruebas, en el local y hOJ'a que oportunam€nte se determinará,
f: íándose en el tablón de anuncios de las oficinas centrales del
referido Servicío.

Contra esta R.esolución podrán los interesados interponer re
curso d,~ alziWa ante el excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura en un plazo de quince dias, a contar del siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de Il.{lvi{'mbre de 1970.-EI Director general, Fede
r:co Muñoz Durúl!.

RESOLUCION de la Jefatum del Servicio Hidrol6
gico-Forestal de Lérida del Patrnnonio Forestal del
Estado por la que se establece lista definttzva de
aspirantes admitidos en la convocatoria para cubrir
una plaza de Guarda.

Por Resolución de la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado, publicada el día 17 de octubre de 1970 en el «Bo
lt't:n Oficial del Estado, se anunció la lista provisional de opa-.
sitores admitidos en la convocatoria para cubrir las siguientes
vacantes:

Una plaza de Guard~ en este Servicio HidrológietrForestal.
y habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones esta Jefatu
ra ha resuelto:

Lo La lista definitiva será la siguiente:

Don Antolin Valcarce Abad.
Don Diego Segura Gallardo.
Don Juan Pedro López López.

2.0- Contra esta Resolución podrati los interesados interpo
ncr recurso de a'zada ante el excelentísimo señor MiniStro de
Agricultura en el plazo de quince días, contados a partir del
siguiente al de su pub1icación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lérida, 5 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe del Ser
vicio, Natalio Camacho López.

RESOLUCION de la Jefatura de la Sexta Inspec
ción Regional (Burgos) del Patrimonio Forestal del
Estado por la que se convoca oposición para cu
brir una vacante de Auxiliar-Conductor.

Vacante una pluza de AttXiliar-Conductor en la sexta Ins
pección Reqional, de conformidad con las normas aprooadas por
Orden ministerial de 2'8 de diciembre de 1967 y con la Regla
mentación General para el ingreso en la Admínistraci,5n Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27. de junio, y previa
conformidad de la Dirección General de la Función Pública, se
resuelve cubrirla de acuerdo con las bases que a continuación
figuran:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

LL Número de plazas.
Se convoca una plaza. Este número podrá incrementarse,

conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio. con las que ha
yan de cubrirse por jubilación forzosa y con las que se produz
can hwta qUe fine.1ice el plazo de presentaeión de instancias.
Al publicarse la lista provisional de admitidos se publicará el
número de plazas que. en definitiva, comprenderá esta convo
catoria.

1.1.1. Características de la plaza:
a) De orden reglamentario.--se regirá por las normas apro

bndas para el personal funcionario público propio de este Or..
ganismo por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.

b) De orden retributivo.-Las retribuciones serán aprobadas
por el Consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste

ma de oposición, que constará de las siguientes pruebas:

A) PRUEBA GENERAL

Primer ejercicio:
Escritura al dictado.
Segundo ejercicio:
Resolver problemas sobre las cuatro reglas elementales, ala

tema métrico decimal y !onnas geométricas elementales.
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B) PRUEBA PROFESIONAL

Primer ejercicio:
Contestar por escrito un tema sobre conservadón de vehlcu

los, remolques y aperos.

Segundo ejercicio:
Realización con vehículos de e~'te Organismo las manjobi'us

propuestas por el Tribunal.

2. Requisitos de lus candidatos

Para ser admitidos a la prúctica de la•., rA'ilebas seJectivaí'
será ne~€sario reunir l{Js siguientes feqal.'iit-os·

2.1. Generales.
a) Ser' español.
b) Tener cumplidos dieciocho Rflos de ed;,d en in ft'(':ha d-c

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físÍ('o que iDlpida el

desempeño de las correspondientes funClOne.s.
d> No haber sido separado mediante e'\ptdi('l1t~> disd,;:¡jj

nario del servicio del Estado o de la Ac.ministraciún Loe11 I.i
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funci1Jllt.s públicas.

e)Carnet de conducir, cla.se B.

3. solicitudes

3.1. Forma.
Los que deseen tomar parte en las pruebas ~.eleetiva':i debe

rán, en su solicitud, hacer constar lo s:guiente;
a) Manifestar los aspirantes que r.cú~len todos los requisitos

exigidos por la convocatorIa.
b) comprometerse, en caso de obtener plaza_ a jurar acata

miento a los Principios Fundamentales del :M(lvimiento Nacío
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogP.rse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los l'Z'ftl,isiws
exigidos en la misma.

3_2. Organos a quien se dirigen.
Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección:
señor Ingeniero Jefe de la sexta Inspección Regional. Plaza

Alonso Martinez. número 7. Burgos.

3.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentl\CÍón será el de treinta días, contados a

partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hani en el Regü:tro de la

Sexta Inspección Regional, Burgo.<;¡, o bien en los lugares qne
determina el articulo 66 de la Ley de PrOCEdimiento Adminis
trativo.

3,5. Importe de los derechos de examen para toma r parte en
las pruebas selectivas. Los derechcs de examen serán de
cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.
El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja de la

sexta Inspección Regional, Burgos, o bien por giro postal o
telegráfico. haciéndose constar en este caso en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proc:edjmiento

Administrativo, se requerlrá al interesado pai'a qUe en el plazo
de diez días subsane la falta o acompal'i€ los dOC1ll11entos pre
ceptivos, apercibiendo que si nQ 10 hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámites.

4. Admisión de cQ,ndidatlJ!,

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, esta Je

fatura aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos.
la cual se hará pública en el «Boletin Oficial del Estado». a
cuyo efecto la remitirá a la Subdirección del PatrimOniQ Fores
tal del Estado.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertrrse pOdl {jn subSa

DarSe en cualquier momento de ofício o a petlción del mte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista proviSionaL
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer

etl; el plazo de quince días, a partir del slruiente a la publica
cion en el «Boletin Oficial del F..stado», rcclarnachn de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimlnto Administrativo.
4A. Lista dfinitiva.

~as reclamaci0!les serán aCf:ptMDs o recha;:ndas en la Reso
lUclOn que se publtcara en el «Baletm Oficial dl'l HAndo»_ por 1ft
que· se aprueba la ll".ta definitwa, a cuyo efecto la remitirá a
la SUbdirección de este Organismo.

4_5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la re&llución definitiva. podrán los interesados inter

p,mer reemBO de alzada en el plazo de quince días.

E, De<;i(jnG-(,foll, compwición 11 actuación del TribunoJ

G1 '1': ibunai calificador.
El Tribunal caifif'JdOl sera designado por e.sta Jefatura y

¡;:' p; ']¡~~éLl',t f;ll el ({Boktin Ofieisl del Estadu)), a Cl;.yO eLecto
n~DI¡Lirú J;, d{,,:lgn~_{ión a la Subdirección de este Organi,<,mo.

:',2. C\,mi,'>;:'C:("l1 del TdhunaL
E.'¡!:mú cO'l1l)l!c,c;Lo POr el Prc:3identp. dos Vocales y el Se

{"·eiaLú.

5.:; A lY-:l,t,nck,n,
I,lY núnnb¡Gs cid Tribun(ll deberán abstenerse de intervenjr,

tElt.iflc'anc10 n {:sta Jefatm'a cuando concurran círcunstancías
pt':;\il~;t;,5 nI el Rrüculu 20 \le 1<:. Ley de Procedimiento Admi
lnstn1t;vo.
5'1. HCCH,',¡~ci(¡n,

Le~ D~pjF~;nt·es podrün recu..'iar a 10..<: miembros del Tribunal
C¡¡.l.H::->; conCiinan ,as cirCl_H'l}Lancias previstas en el articulo nú
mero 20 de h, Ley de Prün::t;¡¡;11f'nto Admínístratjvo.

6. Com icn~o y (Ic.~arrollo de lq.s pruebas selectivas

el. Pi O''; r-;""\]1'<l.

El Pl'O;'T[lHLf;. corre:.;pondiente a la prueba general se publica
e11 el Rl1:o'::O único de ests, cUlJ'/ocatoria,

6.2. Cumj{ nZQ
No 00(:1":1, exceder de ocho 111f'SeS el tiempo COlllm'endido en

b'e la Illlblicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
nelos.

6.3. Identificution de los opositores.
El Tribunai podrá requerir en cualquier momento a los

opositores para que acrediten su jdentidad.

6_4. Ordún de actuación de los opo;;ítores.
Ei orden de aduación de los opositores sen'! el que ocupe

en la Esta de los admitidos.

6.á. l.JamL'11ientos.
HfliJrá tUl únJco l1ammnícú to.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.
El Tribunal, una vez C'Onstituiclo, acordará la fecha. hOra y

lugar en que cornerrzaran las p1uebas selccti,'us V se publicará
en el «Boletin Oficial del Estacto)}, al menos con quince días de
antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo
a la Subdirección de este Ol'g'"dl1ísmo.

6,7. Anundoo succBiv-os.
No será obligatoria la ¡;lublicaclón de los sucesivos al1uncios

de celebraelón de los restantes ejercicios en el «Boletm Ofi
cial del Estaom>, No obstante, estos anuncios deberán hacerse
públkos por el Tribunal en los locales donde se hayan cele
br3do las pruebas.

6.8, Exeh¡5;ón del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de sdección lle

gase a conocimiento del Tribunal que algunQ de los aspirantes
carece de los rc-quísitos exigIdos en la c-onvoca.toria, .se le ex
c!uÍiá de la misma, previa audiencia del propio intereJiado. pa
s::mdos;, en ¡;;u caso. a la jurisdicción ordinaria si Se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejerciciOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
La calificación de los ejercicios se efectuará asignando cada

miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una
escala de O a 10 a cada uno de aquéllos y hallandose la media
aritmética del total; los opositores que no hubieren alcanzado
un minimo de 5 puntos se considerarán eliminados. La puntua.
ción máxima media será de 10 puntos.

R Lista de aprobados- y propuesta del Tribunal

8.1. Li~·ta de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribuna.! pu

bEcará 1'elación de aproba-do.~ por orden de puntuación, no pu
diendo n~bp~'iar €1 núme:r-o de plazas convocada.s.

8.2, Propuesta de aprúba.do.s.
A los efeC1:u: de la base anterlOl' ele"rará a esta Jefatura la

ff'ladr¡n de aptübados, que será rEmitida a la SubdireccIón de
e::te Olnmjsmo.

iL~. P ,'G!1ilrsla complementaria de aprobados.
.:r¡¡'1~'~;1;';1te con la reladnn (J.-:~ RPl'obados, remitirá a los ex

cJll~h'v_; cÍedos de; articulo 11.2, de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública el acta de la
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ANEXO

Norma final

Programa de la prueba general de la oposición de Auxiliar
<"onduetor, del Patrimonio Forestal del Estado

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a petición de los intere

dos una prorroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circun.stancias 10 aconsejan y con
ello. no se perjudican derechos de terceros.

LOCALA 1)1\11 N ISTRAClüN

Tema I.-SlU113, resta, multiplicadón y división con números
enteros.

Tema II.-----suma, resta, multiplicación y división con núme-
ros decimal{'s.

Tema IlL-Sistema Métl'lcO DecimaL
Tema IV.-Figuras geométricas planas.
Tema V.-Areas de dichas figuras geométricas.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia f)OT
la que se con'Doca concurso libre para la provisión
d c dos pla:?:as de Peritos Industriales.

En el «B-oletin Oficial de la Provincia de Murcia» nÚIne..
ri} 257, de 11 de noviembre, se inserta la convocatoria integra
d~ concurso- libre para la pr-ovisión en propiedad de dos plazas
vacantes de Peritc.s Industriales entre quienes ostenten diChO
Utulo o el de Ingeniero Técnico Industrial y estén comprendidos
en ·la edad d~ veintiuno a treinta y cinco años.

Los haberes de estas plazas son los del grado retributivo 15.
Cúl:' un emOlumento oiÍsico de 83.250 pesetas. más dos pagas
extraordinarias anuales. quinquenios. honorarios profesionaies
er:. la forma det.erminada en el articulo 8 del Reglamento de
Fvncionarios de Administración Local y demás ernolwnentos
lf:gales.

Las instancias serán admitidas en el plazo de treinta diaa
húbiles, ceniados a partir del siguiente al de la pUblicación
de. pre~!'>llte anuncio en el {(Boletín Oficial del Estado)},

Lo q::-e se Lf1ce púb:ico el] e.st(,~ jwriódico oficial a los efectos
upori-unf\'i,

MurCia, 14 de lloviembre de lt17Q,~El Alcaldc,-7.133-A.

Recun:o de carácter general contra la. oposición.
La cDnvocatoria. y sus bases y cuantos actos administrativos

se d~rhEn -ce ésta y de la actuación del Tribunal, podl{¡n ser
int1'E:sn~Hjos por cOS interesados ("n los casos y en ia forma esta
blecidos en la Ley de Plúcedimiento Administrativo.

BurROS, 28 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Mariano
JaquotOt Uzuríaga-.

lL1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom

br~nj~;,'co rkb¿Tún los a"pirantcs ton'a, lxr..y,o;'h-¡ rle SI1S r-81g0s
y (xm');;:' cen lOO': r~'q'jbito!" ..E-xigidos en el apa:tildc e) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios civil~s del Estado.

última sesión en la que habrá de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores que habiéndose superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobadas presentarán los documenta.s acre~

ditativos exigidos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de Ccrporaclon pú-
blica. 1<

c) Certificado médico oficial de no padecer enferm,:<1a-d C011- .
tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

-d) Certificación negativa del Registro Central de Penados I
y R€beldes.

e) Tres fotografías tamaño carnet. -.
f) Carnet de conducir, clase B.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días a partir de la

publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativol:I de re

unir las condiciones exigidas en la convocatoria, .se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admiSible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tUVÍeran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Minist€rio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición y cuantas circunS
tancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentadón de documentos.
Quienes dentro del p~azo indicado y salvo los casos de fuer

za mayor no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
Juicío de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia referida en el artícUlO cuaJto. En
est~ caso, "la autoridad correspondiente formu;ar{t propl.i:"t'ta
de nombramiento según orden de puntuación a favor de qUle
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en
el número de pl-azas convocadas.

10. Nombramientos

10.1. Nombramiento definitivo.
Por el PatrimOlllo Forestal del Estado se ex!endenín los co

rreo;pondienf.es nombramientoS: de funcionarios de capeTa a fa
vor de las int€resados, cuyo nombramiento se pUblicaI'á en el
«Boletín Oficial del Estado».

11. Toma de pú"esuí-n

nI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Seni
cíos por la que se hace público haberse dl~puesto

se cumpla en sus propios términos la senteneta que
se cita.

Excmos. Sr{'8.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Sullsecrefario se publica para g~neraJ conocimiento y cumpH
mknto en sus propios terminas la sentencia dictada por la
Sa'a; Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contenclOSo
adnlínistrat;vo número 4,047, promovido por doña Maria Elena
Prego de Oliver Domínguez sobre cómputo de trienios, en
cuya parte disPositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-admin1s·
trativo interpuesto por doña María Elena Prego de Olíver Do--

minguez contra las Ordenes de la Pre.sidencia del Gobierno de
catorce de diciembre d.o mil noveClent:Q& sesenta y cuatro y
veintidós de feOI'ero de mil novecientos S€St?nta y seis, ae!Jem'..IS
revocar y revocamos diclms disposiciones por aparecer como
contrarias a Derecho, en el concreto Extremo de Que debe reco
no~r&-e como fecha de antigüedad 11 SErvicios efectivos de la
referida funcionaria la de primero 'de septiembre de mil no
veciento.<; treinta y siete, que servirá de inicío para el computo
y líquidnción de trienio~ a cualquier otro efecto ,q~e la. ~nti
gúedad nava de produclr, condenando a ;a Adm:mstraclOn a
realizar las re,~1jficaciones necesarias y .. 8) dictar los actos ad~

mill1strativos precisos para la efectividad de tal derecho. Sin
costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. FE. muchos años.
Madrid. 31 de octubre de 197Q.-El Director general, José

Maria Gamaza.

Excmos. Sres. ..•


